
RESOLUCION

ARTICULO 1º) Dirigirse a la periodista local, Sra. Elena Elizabeth Gómez, con el fin
de felicitarla  por el logro  obtenido, asegurándole continúe  trabajando con el mismo
empeño y esfuerzo como el puesto de manifiesto  hasta la fecha.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 13 de 1998.-
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